


SECRETARIA [lE MEDIO AMBTE!NTE 
Y RI:CURSOS NATlfRAUlS 

TIPO DE APROVECHAMIENTO: 

HOJA: . 

OFICIO NÚM. SGPAIOGVSI /16. 

64557 
MÉXICO, D. F., A 

1 2 f1AY 2016 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL. ANÁHUAC. 

DElEG. MIGUEL HIDALGO. 11320, MÉXICO, D. F. 

FINALIDAD: APROVECHAMIENTO PARA FINES DE SUBSISTENC!A 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCIÓN 1, m, XXXIX, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBllCA FEDERAL; 79, 60, 82, 
63, 86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO eCOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 32, FRACCIÓN VI DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL REGlAMENliQ INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN El DIARIO OFIC.Al,DE LA 
FEDERACIÓN El olA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; ARTlcULOS 1,2 Y 9' FRACCiÓN XIJ, 62, 63, 84, 87, 68,90.91 92 Y 93 DE LA LEY GENERf!.l DE VIDA 
SILVESTRE; 12,106, 107,106 Y 109 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; CON BASE EN EL ACTA DE SUPERVlSlÓNTÉCNICA. 
EFECTUADA POR LA DE,f.EGACIÓN SEMARNAT VERACRUZ CON NO. DE OFICIO SGPARN.03.VS.2123f16 CON FECHA 28 DE ABRIL DEL'2016, 
RESPECTO A LA PARCELA NO. 41 Z-1 Plf1, DEL E.,lroo LA POZA OEL TIGRE, MUNICIPrO DE MISANTLA, VERACRUZ. OEL C. JORGE ALARCÓN NIEVES y 
EN VIRTUD'OE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATMOAO VIGENTE EN LA MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL 
APROVECHAMIENTO SEflALAOO ANTERIORMENTE PARA SER EJE RCIOO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO 

NOMBRE: C. JORGE ALARCÓN NIEves. 

LUGAR DE APROVECHAMIENTO: PARCELA NO. 41 Z·1 1'1/1, DEL EJIDO LA POZA DeL TIGRE, MUNICIPIO OE MISANTLA, VERACA.UZ. 

, NOMBRE CqMÜN 

(No,!,bre clentlflco) 
ÉPOCAHÁelL 

NÚMERO 

oaAR80lES 

. CANTIDAD DE EJEMPLARES 

lETRA 

• CEDRO ROJO 
Cedrela o¡;fofata 

DEl13 D~ ~YQ DE 2016 

13 DE NOVIEMBRE'DE 2016 

EQUIVALENTES OCHO ARBOLES EQUIVALENTES A ONCE PUNTO, UNO 
A 11.1 Ml RTA METROS CÚBICOS ROLLO TOTALARBOL. 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO CUMPL 

!:i 
De CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XXIV, 32 'i':84 
FIRMA EL PReSENTE, EU SUPLENCIA POR Ause~lCfA DeFltllTIV 

• LA DIReCTORA DE! APROVE MI 

~! 
¡{10ft DE LA SEMARNAT 

AL DE VIDA SILVESTRE. 

'EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFfN1TfVA DEL RECTOR GENE:RAL DE VIDA Sil. VESTRE y DE CONFORMIDAD CON LO O/SPUESTO EN EL 
ARTfcULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 V 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFfCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE NOVfEMBRE DE 2012, SUSCRIBE LA O/RECTORA DE APROVECHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPAlDGVSI04133116 DE FECHA 29 DE ASRIL-Dl= 2018." 

C.c.e.p. c. Miguel ÁrlO.1 coplnn •• luno •• C«>rónador d. A •• sore. <i~ !¡¡ $(;:1' ..... =ro'n,e!6!ugp.@,enl3:t'1al.gob,fTllC . 
- C. Jo.1 Gon,~I.z Mor~no., O"'clor General d~ Insp«:clón y V'97~nda 40 Vod. Sl'ie.U •• Recur$óS. MoMos y Eeo,lstemas COsterO$ •• l. Pr"""",du'¡a Fedellll d. Prole<:<loln al 

Amb~n!e,· vl<Ia_sill.súe@:1'",fepa,go!>.nlJ( 
C. Jo.6 Antonio Gondl •• Az"a .... 001<9.<10 Fe~r,¡1 d. SEI.1ARNA T en ~I •• (.d<> d. V~r.<t\Iv lr,¡ncl,co.¡Ue,"@Ve",,,,,,,, .•• mamal9Qo.1I\X 
C. MaUlO Reyna M.d"'no.- J41. 4.1 Oepart.manlQ d. W~,!, pOl".1 A!>«>vedlam'.nlQ en Yodo li1>n!,. <l<>lor ... mor,¡Ia.§ .. "",m.lgo!>.mx 

A[chlvo Ge.".1 [6SIHO.oS581101(5) 

FC f lIJ c:GODISUBSISTENClIWERACRUZfAUTORIZACION Cedrela JORGe; AviRCÓN Nle;VES 

SE "E~A FORI O PARA MOViMIENTO Y CONTROL DE VOI.OMENES CE APROVECHAMIENTO De MACERA vlA SUBSISTENCIA _ 

Con!lnua ar reverso ... / 

DOCU~VlENTO GRATUITO 



La presente autorización queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• La vl!Íill!iil! gf! 111 ur~se!.!te autorización no es Ilrorrogable. 

• El eje.rciclo de la aulorizac1ó.n otorgada se sujeta al cumplimiento de [a Ley Ganeral de Vida Silvestre, su Reglamento '1 demás disposiciones 
aplicables en la matarla y Se otorga sin perj¡Jlcio de [as disposiciones aplicables que comp"etan a otras autoridades Federales. Estatales y 
Municipales .. 

• Atenciér las disposiciones técnicas-adminislrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federale~, 
E;statales o h1 ¡Jn Iclpales. 

• ReSl10cto al movimiento ;i control del volumen agur autorizado, se le s!!9iire ulillzl![ I1 formalo de movimiento '1. control de 
vohl~enes dg í!!'![Q;i!!!<bªmi!l!l!º de mildiU ~la ªu~slstencla {se anexa}, 

· Una vez flni!lizadali! ~e22a 1:l~~11 d! líl eseecle autorizada, deberá remitir un informe de las jlc1Ivlr.!a!l!!s realizadas al amuaro de la 
eresente autorización gue eseeciflgue el número dll árbol!!!! ~ volum!!n sarove!;haI!2!i gU!! In¡;;luJla cOQlas de los formatos P.i!ü! 
movimiento. v control da vnh·.men .... d9 anrovechamlenlo de madera vla subsJstencJa expedidas asl como de las notas o facturas 
emitidas a los com~radores de la madera, mismas gue sellaiarán lo diseuest2 !ln el segundQ ~árufo del articulo 51 de la ley 
Genetal de Vid!! li!llyeslre {número de oficio de la autorización de a~rovechamlentoi los datos del aredlo en donde se realizó; la 
es~ecle o géllllro a Ii! !lile IHU!j)!u!cen los elem!2lares, l2artes o derivados; la tasa aY~2[i¡iU!i! Jl III D!lmg~ si!! §!J ll¡yl¡U. asl como l!l 
1IU1l1ot¡¡iQl! gye de dicha tasa comllrenda la marca o contenga el emllague o embala le}. 

· Com<ú)ompensaci6n ambienlal, deberá reforestar con ejemplares de la misma espede en el predio Indicado, al menos en la cantidad aquf 
autorizada. 

• Se aútoriza él aprovechamiento para fines de subsistencia de la especie Cedre/a odorata por única vez en el 
entendido de que si se Interesa por su manejo y aprovechamiento suste'ntable, registre el predio como Unidad de 
Manéjo pata la Conservación de la Vida Silvastre (UMA) (Artlculos 39,40,41,42 de la Ley Genaral de Vida Silvestre y 
30-46 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre). 

~ 
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